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Se suscribe en esla riiulad 
en la libroría de Miñón á 5 
rs. al mes llevado Á casa de 
los Scfínres siiscrilores, y g 
fuera franco de jiorte. 

Los artículos romuniradni 
y los anuncios &c. se d i r ig i 
rán á la Redacción, franco» 
de porle. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de la Provincia. 

8." Negociado.=Núm. 63o. 
Hibiíndose fugado del nuevo preíidio del Canal d« 

CssiilU', el confinado Antonio Alvare» y Valbuen», na
tural y vecino de Acebedo en esta Provinciaj prevengo 
á todos los Alcaldes constitucionales de la misma inda
guen el paradero de este criminal, procediendo i su ar
resto caso de ser habido, y remitiéndolo con toda segu
ridad á disposición del Sr. Gefe político de Valladolid; 
i cuyo fia se estampan sus señas a continuación. £dad 
40 año», estatura 5 pies una linea, pelo y ojos negros, 
nariz recular, barba cerrada, cara redonda, color t r i 
gueño, oficio jornalero. León 4 de Diciembre de 1841. 
= J ( i s é Peres. 

Núm. 63i. 
Juzgado de primera instnneia de León. 

Habiéndose ausentado de esta ciudad su veci
no D . Francisco de Paula Gómez contra quien en 
causa criminn! que le estoy formando por suplan
tación de documento, d i auto de arresto en 43 del 
corriente; he proveído también en esta fecha se le 
busque por requisitorios; y en consecuencia ruego 
á tos Jueces de primera instancia y Alcaldes cons
titucionales de esta provincia se sirvan mandar prac
ticar en sus respectivos distritos eficaces diligencias 
para su captura y conseguida remitirlo con segu-

\ ridad á mi disposición. Las señas personales son 
las que á continuación se espresan. Edad 19 años , 
estatura 4 pies I I pulgadas, pelo y ojos castaños, 
nariz afilada, barba poca, cara redonda, color 
bix no. León 30 de Noviembre de 1841.;^:Juan 
de M i t a Alvarado. 

Núm. 632 . 

Gobierna superior político de Zamora. 

Se halla vacante la plaza de Directora de h i 
lados de lino de la Casa nacional de Hospicio de 
la ciudad de Zamora, su dotac ión , seis reales dia

rios y habitación en el Establecimienro y asisten
cia facultativa si es persona sola, soltera ó v iuda. 
Ha de saber rastr i l lar , hilar lino en rueca y torno, 
y todas las demás operaciones desde escojerle pa
ra comprarle hasta entregarse de la tela de manos 
del tejedor. No ha de pasar su edad de cuarenta 
y seis á cuarenta y ocho años . Las que se hal la
ren con dichas cualidades y soliciten la vacante d i -
rijirán sus memoriales en papel sellado francos de 
porte á la Secretaria de la Junta de Beneficencia 
de Zamora hasta el 20 de Diciembre en que se 
proveerá . — E l Presidente, Brahones.z:Es copia. 
z z N . Calvo y Guayo. 

Núm. 633. 
Juzgado de 1.a instancia de la Mota del Marquét . 

E n la tarde del dia 14 del corriente se ha Fu
gado desde la v i l la de Vi l la r de Frades de este 
partido un hombre que se conducía preso de orden 
del Alcalde primero constitucional de M á l a g a , á 
disposición del de su clase de Santa María en Ga
l ic ia , cuyas señas se anotan á continuación á fin 
de que V". S. se sirva mandar sean insertadas en el 
Boletín oficial de esa Provincia para su circulación 
y captura de aquel con remisión á este Juzgado y 
un ejemplar de dicho Boletín para unirle á la cau
sa de su razón. 

Dios guarde á V . S. muchos años. La Moca 
Noviembre al} de 1841. = José Ribero. 

Senas del hombre fugado. 
Se llama Juan Lagos vecino de Santa Mar ía en 

Galicia, estatura cinco pies, edad como 50 años, con 
bastantes barbas canosas y vestido con alpergatas 
de cáñamo blanco muy malas, pantalón de paño 
azul celeste muy viejo, chaqueta como el pantalón 
también muy mala, sombrero de tos llamados de 
cucurucho muy malo en particular las alas que se
rán de anchas como dos dedos, y por fin el espre
sado hombre iba muy esgarrado y ds t roudo . 



Número 634. 

Comisión piincipal de Rentas y Arbitrios de Amortización. 

ANUNCIO D E R E M A T E D E FINCAS NACIONALES. 

Is5 

Provincia de León. 00 

Por disposición del Sr. Iníendente de esla Provincia se sacan á remate el dia 27 de Diciembre próximo, desde las 11 de su mañana hasta la 
una de la tarde las fincas que á continuación se designan. 

Epocas 
en que con

cluyen los 

RENTA ANUAL. 

Clase de fincas, sa cabida, procedencia y situación. arriendos. Cargas. vn- F-" 
Trigo. Centeno. 

F.s t» c.5 
Cebada. 

F.s z.s c.1 

Capitalización 
Tasación con según las bases 

arreglo á lo pre- establecidas en 
venido en los las Reales órde-
artícu/os 18 y nes de 2 5 de No- Cantidad 
>9 de la inslruc- viembre de iS36 que debe sírvir 
cion de 1.0 de y 11 de Mayo de tipo para el 

Mario de i83G. de 1837. remate. 

Monasterio de Eslonza. 

Valdeakon de Rueda. 

1 (juiñ'on dé t a tierras trigales y centenales de cal)ida 
de 4 fanegas 1 1 celemines, y 4 prados de 11 cele- 11 Setiembre 
mines en sembradura 1843.. . . NuiSMa-

Monjas de Grade/es. 

Oirn quiííon de a3 tierras trigales y centenales de ca-
liida de 8 fanegas 10 celemines en sembradura, y 
t/t prados de 9 fanegas 7 celemines id. id. 

Monjas Recoletas de Lean. 

Id. 1844. I d . 310 

1.687 P-Sga 'x3 a.Sga i3 

8.48o g.589 «5 9.S89 i5 

Malallana y Serrilla. 

"Una Tierra trigal de cabida 1 fanega 4 celemines en l i j j 0 y ¡ e m . 

sembradura bre lS' ' 

n M e 
' ' ' ' -

Id 1-2 n j ) 3} » » a i) a 800 1.360 1,26a 



Viüahnan ile Cea. 

Otro guiñón de un praflo Je tierra trigal 3c caLida Be cufndo!'coií-
12 fanegas en sembradura y i prado de 5 fanegas c\Uye y s¡gue 
id, ¡ l l . . . . . . . . . . . . . . . por la tácita. Id . , . . J.6o5 S.l85 5. i85 

Dominicos de León. 

Valencia de ü . Juan. 

i viña de cabida de 4. fanegas y 6 celemines id. id. 
Olra viña de una fanega id v . . 
Otra viña de cabida de 3 fanegas id. id. . 
Tria tierra trigal de cabida i fanega en sembradura. 
Otra id. de 6 fanegas id. id 

id. de i fanega y 8 celemines id. . 
id. de a fanegas i celemines id. id. 
id. de i fanega 4 rclcmincs id 
id. de 3 fanegas id. id 
id. de 3 fanegas id. id 
id. de a fanegas y G celemines id. id.. , 

Otra id. id. de una fanega y 4- celemines id. id. 
Otra id. id. de i fanega y 8 celemines id. id . . . 
Otra id . id. de IO celemines id. id 
Olra id. id. de cabida de 3 fanegas id. id. . . . 
Otra id. id. de i fanega y 8 celemines id. id. . 
Otra id. id. de a fanegas 4 celemines id. id. . 
Otra tierra trigal de cabida de i fanega en semLra 

dura 
Otra id. ¡d. de cabida de i fanega y 8 celemines id. 
i prado id. de 7 celemines id. id 

Olra id. 
Otra id. 
Olra id. 
Olra id. 
Otra id. 
Olra id. 

Id . . . . 
Id . . . . 
Id . . . . 
Id . . . . 
Id . . . . 
Id . . . . 
I d . . . 
Id . . . . 
Id . . . . 
Id„ . . 
I d . . . . 
Id . . . . 
Id . . . . 
I d . . . . 
I d . . . . 
Id . . . . 
Id . .„ 

Id..;í 
Id . . . . 
Id . . . . 

Id 
Id 
Id . . . . . 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id . . . . . 
Id 
Id 

64 39 
82 15 
3 2 2 4 

Id., 
Id.. 
Id. , 

•2 
6 
3 

1 
10 

7 
7 
5 
2 
1 
5 
1 
í 

1 
5 
3 

I.SOO 
600 
420 
180 
54o 

80 
35o 
120 
900 
620 
64o 
¿SP 
aSo 
1 So 
45o 
I So 
4.20 

1 a.o 
Soo 

' 28 .0 

I . I 5 8 
579 
4oS 
173 
520 

337 
i i 5 
868 

5 9.7 
61 7 
46i 
241 
'44 
434 
• 44 
4o 5. 

I I 5 
482 

4 
24 

20 
26 

6 
»8 
26 
«2 
20 

7 
20 

6 
22 

2 
22 

í 

26 
6 

1.200 
600 
420 
180 
54o 

80 
35o 
120 
goo 
620 
64 o 
48o 
25o 
15o 
45o 
15o 
420 

120 
Soo 
280 

NOTA, ios 20 quiñones que quedan figurados, st hallan arrendadas en 1 20 reales, 5 fanegas y 10 celemines de trigo, y delñendo rematarse separados con arreglo a l dictámen de 
la Comisión de AgnculLura, se ha hecho el prorateo por esta Contaduría en proporción con la tasación del cual corresponden á cada uno la cantidad que se señala. 

Lo que se anuncia al público con el objeto que los individuos que quieran interesarse en la adquisición de las lincas inserías, puedan acudir á hacer sus proposiciones al pa
raje señalado en el dia y hora que se cita. León 26 de Noviembre de Í 8 4 I . = Vicente María Soto Saavedra. 



4 3 0 
Cnncluj e el Programa de /ígenclas municipales del Reino. 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 
1. " Deseando la Sociedad de agencias muniei-

pales proporcionar á los pueblos, ademas de los 
beneficios referidos, otros no menos importantes, 
que son fruto precioso de la i l u s t r ac ión ; publ icará 
todos los meses un per iód ico de ct ía tro pliegos del 
t amaño regular, con el t í tu lo de Boletín Popular 
de Administración y de Hacienda, en el que se i n 
se r ta rán ar t ículos de economía pol í t ica , educación, 
agr icul tura , ganade r í a , comercio é industria como 
también las leyes, reales ó r d e n e s , decretos y c i r 
culares que espida el Gobierno, y asimismo las 
que por su analogía ó referencia deban tenerse pre
sentes para su cumplimiento. 

2. ° Los pueblos suscritos comprendidos en las 
clases i . a , 2.*, 2,*, 4-% S-'Í 6-a y 7* del estado que., 
acompaña á este programa, y los que aun cuando 
su vecindario no llegue á i.ooo almas, se han i n 
cluido en la 7.a clase por ser cabezas de partido, 
recibirán dicho per iódico gratis, y franco de porte 
todas los meses. Si los de las clases 8.*, 9.* y 10.* 
quieren disfrutar de é l , aumen ta rán el precio de 
su suscricion respectiva tres reales mensuales. 

3.0 Si el número de los ayuntamientos suscri
tos llegase á la mitad de los del Reino , la Socie
dad que solo aspira á cubrir sus inmensos gastos, 
y á reportar un moderado lucro en premio de sus 
desvelos en favor del p ró comunal, promete solem
nemente á la nación y al gobierno, que en el ca
so refer ido , consignará cada año la cantidad de 
20.000 rs. á favor del cuartel de beneméritos vete
ranos de Atocha , ó de aquel establecimiento de 
beneficencia, que la junta municipal del ramo, de
signe como mas necesitado. Si las suscriciones l l e 
gasen aproximadamente á la totalidad de los ayun
tamientos, la consignación será de 40 ,000 rs. 

4. " A los seis meses del establecimiento de es
ta Sociedad, publ icará por conducto de su Di rec
tor un manifiesto en la Gaceta y demás p e r i ó d i 
cos de la capital , en el que da rá noticia de su es
tado, mejoras que haya realizado en favor de los 
pueblos, y el número de estos que se hayan-suscri
t o , espresándolos nominalmente. 

5. " La Sociedad de agencias municipales cele
b ra r á juntas dos veces cada semana, cuyo único 
objeto será procurar todos los beneficios posibles 
en favor de las corporaciones suscritas. 

6. " Ademas de las mejoras que se propone la 
Sociedad respecto de agencias municipales, se ocu
p a r á de otras mas útiles é importantes todavía á 
Jos pueblos, en el ramo de contribuciones, cuya be
néfica realización dependerá principalmente del éxi
to de su primer proyecto. 

7. " E l ayuntamiento que desee mas esplicacio-
nes sobre este particular, puede pedir al Director 
de la Sociedad las que tenga por conveniente. 

8. " Las diputaciones provinciales que gusten 
suscribirse á la Dirección de agencias municipales, 
para los efectos que indican los ar t ículos de este 
programa concernientes á las mismas, á saber: 1 . a 
cuidar del despacho en las intendencias militares 

de las cartas de pago correspondientes á los pue-r 
blos de su d i s t r i to : 2.0 promover en las audien
cias.territoriales todos los asuntos contenciosos que 
Ies ocurran, y 3." activar asimismo sus negocios 
en todas las oficinas y tribunales de la corte, se 
serv i rán avisarlo á la Direcc ión; y el premio de 
estos trabajéis, será objeto de un convenio particular. 

9. Los ayuntamientos de las capitales dé pro
vincia pod rán también suscribirse para cuantos ne
gocios Ies interese ventilar en las audiencias t e r r i 
toriales 6 en la corte, y el precio de suscricion se
r á igualmente convencional. 

10. Tanto unas como otras corporaciones, de 
que hablan los dos ar t ículos anteriores, d i s f ru ta rán 
gratis del Bolet ín popular dé Administración y de 
Hacienda, si se suscriben y de la ventaja que ofre
ce el a r t í cu lo 15. 

I I . Para el mas cabal cumplimiento de cuanto 1* 
Sociedad promete en este programa, suplica á las 
municipalidades suscritas, den parte á la D i r e c 
ción general de las faltas que noten en cualquiera 
dé los dependientes de esta empresa, para adoptar 
en su vista ef remedio conveniente. 

12. La Sociedad de agencias municipales del 
Reino, responde del cumplimiento de los ar t ículos 
de este programa, y tiené tomadas las medidas ne
cesarias para realizar su propós i to . 

Bates y eondiciones para la suscricitn. '• 
1* La población es Ja ¿ase de la suscricion, y coa 

arreglo i esta base se han dividido en diez clases todo» 
los puebloi del Reino en la forma siguiente : 

Clatet. H ú m e r o de a l m a i . S u i e r i c i o n 
a l mes. 

Con derreho «1 Bolc-
tio j ÍÍQ aumentar < 
el precio dti suscri-
CÍQD 

I d . con el aumonto 
tle 3 r s . mensuales. 

Primera.., 
Segunda... 
Tercero. . . 
Citarla 
Quinta 
Seita 
Sétima De 
Octava De { Oct 

< Nc 
(.Dtic 

L o i pcoHos ¿o 42,000 
almas en adelante.. . . 

Do 10,000 á 12,000.. . . 
Do 8,000 á 10,000.. . . 
Do 0,000 4 8,000.. . . 
De 5,000 i 0.000.. . . 
Do 1,S00 á 5,000.. • . 

1,000 ú I,ü00.. . . 
300 á 1.00» 

veno... 
luinia.. 

Do 120 ú 
.Husla . . . . 

500.. 
•120., 

120 rt. 
100 
8S 
10 
(10 
SO 
10 
24 
K; 
12 

a? La suscricion se abre desde el momento de la pu
blicación de este programa, aunque sus efectos no em
pezarán hasta i? de enero de 1843. 

3» Se suscribe en las Comisiones de agencias muni
cipales «stablecidas en todas las provincias, y en Ma
drid en la Dirección general de las mismas. 

4? Los ayuntamientos que resuelvan suscribirse, r«-
mitirán copia del acuerdo á la Dirección y i Ja Comi-
SÍÜQ de su respectiva provincia, y este documento servirá 
de poder á la Sociedad. 

5» Se suscribirá por un año pagando por trimestres 
adelantados desde 1? de enero próximo, pero en cualquie
ra tiempo pueden ios ayuntamientos retirar la suscri
cion , si no están satisfechos del servicio que la Sociedad 
les presta. 

6? Los Comisionados de las provincias designarán 
como y donde han de satisfacer sus suscriciones las mu
nicipalidades, procurando siempre la comodidad de estas. 

7* La correspondencia que dirijan los ayuntamientos 
y diputaciones provinciales, á cualquiera de las depen
dencias de la Sociedad de Agencias municipales, ser< 
franca de porte, y á la corporación que asi no lo verifi
que, se le cargarán en cuenta las cartas que le corres
pondan, con exhibición de los sobres para justificar esti 
partida. Madrid 10 de octubre de 1841. = E l Director 
de la Sociedad, francisco líobello. 


